
NOTA N° 3.- 
 
Concepción, 02 de febrero de 2026. 
 
 
 

Señor Presidente: 

 
 
DRA. ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ SAMANIEGO, JUEZA DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL PRIMER TURNO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL , tiene el honor de dirigirse a S.E., a fin de presentar 
informe mensual sobre inhibiciones y lista de expedientes inhibidos, conforme a la 
CIRCULAR Nº 12/2021.- 

Al respecto, se informa que, en el mes de ENERO del año actual la titular 
del Juzgado de la Niñez y la Adolescencia del Primer Turno Dra. ANGELICA MARÍA 
GONZALEZ S., no se ha inhibido en expediente alguno.-  

Sin otro particular, se aprovecha la oportunidad para saludar a S.E. con el 
debido respeto.- 

DIOS GUARDE A S.E.- 
 
 
 
 
 
 
 
 

A       S.     E.  
EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 
CONCEPCION  
MAG. FAVIO ALBERTO CABAÑAS GOSSEN. 
E.       S.      D. 
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